
DECRETO 388 DE 1994    

(febrero 17)    

POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA CELEBRAR  DIGNAMENTE EL DIA DE LA MADRE.    

Nota: Derogado por el Decreto 728 de 1994,  artículo 1º.    

El Presidente de la  República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
 legales y en especial las que le confiere la Ley 28 de 1925,    

CONSIDERANDO:    

Que el día de la Madre se  celebra el segundo domingo del mes de mayo.    

Que de acuerdo con la Ley 84 de 1993 las  elecciones de Presidente y Vicepresidente se
realizarán el segundo domingo del  mes de mayo.    

Que no es posible  celebrar en condiciones adecuadas en la misma fecha el día de la Madre y
las  elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República.    

Que de conformidad con el  artículo 4°de la Ley 28 de 1925, el  Gobierno Nacional debe
tomar las medidas del caso para el día de la Madre sea  dignamente celebrado en todo el
territorio de la República.    

Que es necesario adoptar  medidas con el fin de promover la participación activa de los
ciudadanos en el  debate electoral que debe realizarse el segundo domingo del mes de
mayo,    

DECRETA:    

Artículo 1° En  aquellos años en que no se pueda celebrar el día de la Madre el segundo



domingo  de mayo por cuanto de acuerdo con la Ley 84 de 1993 en dicha  fecha deban
realizarse elecciones, la fiesta de la Madre se conmemorará el  tercer domingo del citado
mes.    

Artículo 2° El  presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Santafé de  Bogotá, D. C., a 17 de febrero de 1994.    

CESAR GAVIRIA TRUJILLO    

El Ministro de Gobierno,    

FABIO VILLEGAS RAMIREZ.              


